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          He op 
o Luis Hisaheno Navas D. 

Lo” Quico “Entudor 

NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS, 

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -------===-- 

(PODER) “=== 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." -—----- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos Mil doce. ———————— no 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -——————--- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE 2 oo Di 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 23816083. ===“ —————"===-===--- 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

1 calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



dé 
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Notario de Barcelona, Pon Vicente Pons Llácer, el Y 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 d 

. : AN 
protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la "y, 

Luis Hisrheria Maras D, 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, Quo Leisde 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.T.F. numero B-69203093. 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su rennión del día 4 de Julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma (echa, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. ==" “> 

Y debidamente Facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Acdministración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una 

O 
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Luis Hembra Pavas D. 
Cita sudor 

A
 

certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propla señora compareciente, Doña Maria 

re 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus COplas. “mo 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades JUzgGO suficientes para el otorgamiento     
de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —0É 

ACUERDOS SOCIALES. === 

Asevera la Sra. compareciente la piena vigencia 

A
 

A 
A
 

A
 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto sociad y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los
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documentos exhibidos al suscrito Notario 

  

expresados anteriormente. EA 
ar, 

: Pf; : : is Himbezo “favas D. 
La identifico por su documento de identidad US aro Pxucidor 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: == no - 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. --==—-===-===-- 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

BODA RR 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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Me Sl 
Luis Himóerio Tf 0D, 

¿auto Paxucd 

voluntad debidamente informada. --====-=---=-=-- Sua menor 

A . 

1 CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

| con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

| la compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n 
l 
incorporación de sus datos personales a los 

  

ificheros informatizados de esta Notaría, que se 

:conservarán en la misma con carácter confidencial, 
t 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

| 
Í 
| 

| presente. 

| 

| advertencias legales, hago las Ieservas y 

especialmente la de la obligatoriedad de 

' inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la  otorgante/s, prówia |     renuncia al derecho de leerla por sí, 

  

encuentraín conforme y firma/n conmigo el NotaWi Le 

que doy fe de su contenido y de que queda 'extenglimenberto Navas O. 
pito Ecuador 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. -----=-=-=-=-- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . === 

Sigue Documentación Unida 
a a 
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Doña María Lawa Feror Agnono, como Secretario del Consejo de Adminisimción do ALMOSTER 
INVESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO : 

Que on ci Acta del Consejo de Administración, celebrada el 02 do fabroro de 2012, hallándose presontos 
todos los miembros del consajo de administración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., » 
sabor, Sres. Gerard Garcia - GossuN Rovira, Carlos Gamus Rodriguez y Maria Laura errer Agnono, 
quienes acordaron constituirse en sesión del Consejo de Administración, unánimemente 
aceptaron su celebración bejo ta Presidencia de Gerard Garcia-Gassult Rovim, y actuando como 
seciatarlo Maria Laura Ferrer Agnone, por haber sido elegidos por los presentes por unanimidad. Se 

adoptaron por unanimidad los alguientes acuerdos, entra otros que no los contradicen, todos ellos 
comprendidos dentro del Orden del Dia que unánimemente se aceptó para el desasiolto de la sesión, y 
que literalmente transcrilos dicen asi: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Sa acuerda olorgar poder espacial, tan amplio y suficiente como an derecho sa requiera, a 
tevor de: 

- — Don Diego Femando Armes Modins. moyor do odad, de nacionalklad Ecuatoriana, con 
pasaporto númpro 180376088-1, en vigo: y códula 1830376088.1, como opoderado, para la 
Resolución No. -50.5G.G.09.03, de 26 de octubre de 2009, de la Superiniendencia de 
Compañlas de la República del Ecuador, conforme a to establecido cn et numeral 5 de la 
referida Resolución. 

Para que en nombro y represontación de ta sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL (ta “Sociedad”, 
pueda ejercer lus siguientes facuilades: 

(i) Ficalizar las transferencias de nociones o participaciones a nombre de la Seciedad, como 
Cedente: o Cestoneria, y adquiera o coda los acciones o participaciones que lueren 
necesarios on sociódodes anónimas, civiles, compañian de responsohilidad imitado, de 
economia mba, colectivas, en comandita simple o en comandita dividida por reciones, o en 
asociaciones de cuentas on participación, o de lo noturiczs que fucre de acuerdo 8 la 
normativa vigente en la República del Ecuador; 

(Mm ne rezar o 
las tensferencias o cesiones de panicipaciones o acciones, as! mismo el mandatario 

Se teclado para realizar los némites que Precisaron ante cusiquier persona natural O 
juridico, pública o privada, noclonal o oxtranjora pira perfeccionar lay mencionadas 

  
transferencias o cesiones de acciones o participaciones; y 

qu) o la a las Juntas generales de socios o de accionistas de los compañfas o sociodados en 
la Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, asi como lomúr los 
a a o nacacaas Y Dr la lo de sotana O loe so de las 

referidos juntas. 

Ei Apoderado no podrá delegar o sustitul ol presento poro. 

Apoderado, aceptando y actuando de acuerda con el encargo conferido mediante el presente 
responsabllkiad, o cuerda, meniener indomno no al FIRMANTE contra cualquier 

reclamo, costo o expensa y acuerda tembolsar las, mismas (incluyendo costos legales y pastos) que el 
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Dios 

EE mr 0 tr 2 e co ta e cn dt ac ains es Info di was OD. 
Poder o como consecuencia de ta ejecución que del mismo realice el spoderado. Quito, Gutacor 

El Agoderado deberá informar al FIRMANTE con toda la información, cifraa, hechos y transacciones en 
las cuales ontren o resticen como resultado dal presonta poder, y deberá termitr copia de todos los 
documendos que sena ejecutados con base en el presento poder al FIRMANTE. 

SEGUNDO. Fact expresemente a todos los eniembras del consejo de administración, para que | 
cuzlejquiero do ellos, solidaria e infisiniamente, puedan eleva: a público los acuerdos adoptados par el 

especialmente 
ejecución, desarollo y cumplimiento, pera firmar cuentus documentos públicos o privados sean precisos 
y Comverientos y pra reos cuantas sctucioros convengan hase logar su mcrpción enel ogego 

Mercantil, pudiendo otorgar cscratas de rectificación, subasanación y/o actemción e la vista de les 
sugerencias verbales y/o calificación del Registindor Mercantil. 

A continuación fuo suspendida le sesión duranta unos minirtos con el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fuo leida por al Secretario, aprobada por unanimidad y femoda por todos los miembros del 
Cormejo do Administración 

a ue sel conato y surta los electos legales aporto, espido la presente certificación, con el Visto 
ueno del Presidente, en Barcelona a 02 do tabrero de 2012. 

Doña pla Fesrar Agnone 

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE;” “EN cínico FOLTOS"* 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARTARES ¡10 “eras D, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE: 
EL PRIMERO HASTA EL PRES TE. BARCELONA, El mismo» 
dia-de su autorización OY FE. --=======-==--->% 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA. Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. . 

Hotaria 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du S'octobre 1961) 

1. Pais: España 
Country / Pays: 

y “| 

Cuisaraforio Miras D, 
lalo Eciactór 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello/timbre de la Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revbtu du sceaultimbre de 

Certificado 
Centifiad / Attesté 

5.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
at/á the / le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6728/2012 

        

N? / sous n* . 

9. Sello / timbre: ve PÚBLICA 10. Firma: 
Seat / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: SENOR Cd E 
o 07 , Y CU) 
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: e 

e SN 
E AOS 

AS 
e vb A ios 
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José Alberto Marin Sánchez 
Vicedecano     

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y. 
en su caso. la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cua! se expidió. 

This Apostille onty certiñies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document. and. where appropriate. the identity of the seal or stamp which the public document bears 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostilie atteste uniquement la véracité de la signatura, la quelité en laquetle le signataire de Facte a agi et, le cas 
tchéant fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne centifie pas le contenu de lacte pour lequel elle a été émise. 

   

 



  

   

        

   
     

RAZON: YO, PR. HUMBERTO NAVAS DAVILA MOTARIO 
QUINTO DEL CANTÓN QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 
QUE LA COPIA FOJOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE ÉN _L(27... FOJAS ES FIEL GOPIA DE SU 
ORIGINAL QUE ESTUVO A MI VISTA, ESTA RAZÓN NO 
IMPLICA JUICIO ALGUNO EN CUANTO A LA FORMA Y 
CONTENIDO DEL YU dorm y 

QUITO, A DE     


